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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 13863 ORDEN AEC/2483/2006, de 19 de julio, por la que 

se declara desierto puesto de trabajo de libre designa-
ción.

Por Orden AEC/3389/2005, de 24 de octubre (B.O.E. 1-11-05), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el artículo 54 del R.D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio Acuerda resolver parcialmente la convocatoria de 
referencia declarando desierto el puesto que se indica en el anexo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que pudiera interponer.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, P. D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), 
el Subsecretario de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Luis Calvo 
Merino.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 24 de octubre de 2005
(B.O.E. 1-11-2005)

Puesto adjudicado:

N.º: 1. Puesto: Oficina Consular en Reino Unido-Londres, Jefe 
Negociado visados. Nivel: 18.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Desierta. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 13864 ORDEN INT/2484/2006, de 12 de julio, por la que se 

convoca concurso específico en los servicios centrales 
de la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias y del Organismo Autónomo Trabajo y Prestacio-
nes Penitenciarias, correspondientes a Grupos A y 
B.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias dotados presupuestariamente 
y cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento 
de concurso, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las 
bases de la presente convocatoria por la Secretaría General para 
la Administración Pública, y de conformidad con el artículo 39 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para la provisión de los puestos de trabajo vacantes en sus 
Servicios Centrales, que se relacionan en el Anexo I a esta 
Orden, con arreglo a las siguientes:

Bases

I. Requisitos de participantes

Primera.–1. Podrán tomar parte en el presente concurso los 
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, pertenecien-
tes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, com-
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
siempre que en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes reúnan los requisitos que se indican para cada puesto de 
trabajo, aprobados por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi-
nisterial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, 
por el orden de preferencia que estime oportuno, los puestos vacan-
tes que se incluyen en el Anexo I.

3. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse 
por los interesados en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, debiendo acreditarse junto a la instancia de soli-
citud de plazas los cursos y titulaciones, así como aquellas certifica-
ciones que estimen oportunas.

4. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los 
cómputos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún 
caso, la adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha 
hubiera quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de 
reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados, 
viniendo obligados los concursantes en tales supuestos, a manifestar 
por escrito los impedimentos en cuestión.

5. Los funcionarios que pertenezcan a dos Cuerpos de distinto 
Grupo de los incluidos en el Anexo I, sólo podrán participar en el 
presente concurso desde uno de ellos. La certificación de méritos 
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho 
Cuerpo.

Segunda.–1. Podrán participar en esta convocatoria los funcio-
narios comprendidos en la base primera, con independencia de la 
situación administrativa en que se encuentren, los que se encuentren 
en situación de servicios especiales y excedencia forzosa, excepto los 
suspensos en firme, que no podrán participar mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los 
requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-
cios, tendrán la obligación de participar, al menos, al puesto que 
ocupen provisionalmente. Los funcionarios referidos que no partici-
pen podrán ser destinados a las vacantes que resulten después de 
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-
rrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y en 
todo caso desde la toma de posesión del destino desde el que partici-
pen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán 
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino, salvo que se dé alguno de los 
supuestos siguientes:


